


































 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:            EJECUTIVO-Menor Cuantía-.  

RADICADO:           540014003006-2020-00116-00 

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO:       JOSE EDGAR PATIÑO AGUIRRE 

 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los últimos memoriales presentados consistentes en la solicitud 

de tener por subrogatario al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.; seguir 

adelante la ejecución, renuncia de poder y embargo de remanentes provenientes 

del Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, pasa el Despacho a pronunciarse.  

 

En archivo 18 del expediente de la referencia se observa que, Juan Pablo Díaz 

Forero, quien se le otorgo poder especial por Diana Constanza Calderón Pinto, 

representante legal para asuntos judiciales del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., solicita se reconozca la subrogación parcial de la deuda en virtud 

del pago de SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($63.299.847,oo) y 

hasta la concurrencia del monto cancelado del crédito en todo los derechos, 

acciones y privilegios, en los términos de los artículo 1666 del código civil, 1668 No. 

3, artículo 1670 inciso 1 ibídem y demás normas concordantes del acreedor original 

contra el deudor principal.  

 

Así las cosas, la subrogación es un acto jurídico que se efectúa por ministerio 

de la Ley y aun contra la voluntad del acreedor, especialmente a beneficio del que 

paga una deuda a que se halla obligado solidariamente o subsidiariamente, tal como 

lo dispone el artículo 1668 del C. Civil.  

 

De lo anterior, se concluye que concurren los presupuestos legales que señala 

el Código Civil, en consecuencia, ha de aceptarse en el presente asunto la 

subrogación realizada por BANCOLOMBIA S.A. a FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A. 

 

De otro, pasa al estudio medida cautelar de embargo del remanente y/o de los 

bienes que por cualquier cosa se llegaren a desembargar de propiedad del 

demandado José Edgar Patiño Aguirre, identificado con cedula de ciudadanía No. 

5.937.605, dentro del asunto en referencia, proveniente del JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DE ORALIDAD DE CÚCUTA, decisión adoptada dentro del proceso con 

radicado No. 54001400300120200049500. 

 

Siendo procedente, este Despacho toma nota del remanente de los bienes que 

se lleguen a rematar o desembargar de propiedad del demandado, informando que 

es el PRIMER embargo de remanente que se solicita. 

 

De igual manera, en referencia de la solicitud obrante en archivo 30, 

consistente en dictar orden de seguir adelante la ejecución, esta Unidad judicial se 

abstendrá de tramitar la mencionada solicitud, toda vez que, no se han realizado las 

gestiones de notificación personal al demandado, por lo anterior se requiere a la 

parte interesada a fin que se sirva aportar las mismas.  
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Por último, se requiere a la Policía Nacional - Sección Automotores, a fin que 

sirva informar respecto de la orden emitida en providencia del veintinueve (29) de 

enero de 2021 y comunicada mediante oficio 0052 del 10 de febrero de 2021, la 

cual consiste en la inmovilización del vehículo CLASE: SEMIREMOLQUE PLACAS 

No. S47284 MARCA: TECNISANDER; MODELO: 2016; SERVICIO: PARTICULAR; 

de propiedad del demandado JOSE EDGAR PATIÑO AGUIRRE, identificado con 

cédula No.5.937.605. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación parcial por la suma de SESENTA Y 

TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($63.299.847,oo), entre BACOLOMBIA S.A. 

y el FONDO NACIONAL DEL GARANTIAS S.A., de la obligación contenida en el 

pagaré número 5900086217. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado Juan Pablo Díaz Forero, como 

apoderado judicial de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en los términos y 

para los efectos en que está conferido el citado poder especial debidamente adjunto.     

 

TERCERO: Tomar nota del remanente de los bienes que se lleguen a rematar 

o desembargar de propiedad de José Edgar Patiño Aguirre, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 5.937.605. 

 

Líbrese la comunicación del caso al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA, informándole lo decidido. 

 

CUARTO: Requerir a la parte actora para que allegue las gestiones de 

notificación personal al demandado. 

 

QUINTO: Requerir a Policía Nacional - Sección Automotores, a fin que sirva 

informar el estado de la orden emitida en providencia del veintinueve (29) de enero 

de 2021, especialmente respecto de la inmovilización del vehículo con placas 

S47284.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2020-00546-00 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:    ALVARO CARDENAS PEÑA 

                   

San José de Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho para resolver solicitud elevada por la parte actora, 

consistente en dictar sentencia en el presente y cesión de crédito de 

BANCOLOMBIA S.A. en favor de FIDECOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA. 

 

Respecto de la primera solicitud, si bien arrojó resultado positivo, lo cierto es 

que quien recibió la notificación no corresponde al demando, por cuanto se requiere 

a la parte actora a fin que se sirva aportar las gestiones de notificación en los 

términos del artículo 292 de C.G. del P.  

 

De igual forma, se abstendrá esta unidad judicial de tramitar la cesión de 

crédito1 celebrada entre BANCOLOMBIA S.A. en favor de FIDECOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, toda vez que no se arrimó 

certificado de existencia y representación legal o documental que dé cuenta la 

calidad en que actúa Martha María Lotero Acevedo y Francy Beatriz Romero Toro.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 

 

                                                           
1 Archivo MEMORIAL CESION.pdf. expediente digital.  
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PROCESO:          EJECUTIVO–Menor Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2021-00389-00 

DEMANDANTE:   LUZ CARIME CAICEDO ADIB 

         DEMANDADO:    BLANCA MELBA MARTINEZ OCAMPO 

                   

San José de Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho posterior a revisión del presente proceso en los 

aplicativos OneDrive y Siglo XXI, que a la fecha no se tiene cumplimiento de lo 

ordenado en el numeral tercero del auto que libro mandamiento de pago, adiado 

doce (12) de agosto de 2021, por lo anterior se requiere a la parte actora para que 

aporte las gestiones de notificación personal dentro de los treinta (30) días 

siguientes, so pena de tener por aplicado lo contenido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2021-00605-00  

SOLICITANTE:    GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 

ABSOLVENTE:    MARYORY RINCON CONTRERAS.  

    
San José de Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

  

Teniendo en cuenta que en memorial que obra en archivo 09, el apoderado 

judicial de la parte demandante, sustituye el poder para actuar a la abogada MARÍA 

CAMILA PINILLOS BENAVIDES, considera el Despacho que el poder de sustitución 

reúne a cabalidad las exigencias del Art. 75 del C.G.P., y teniendo en cuenta que 

quien sustituye le fue conferida tal facultad, se proceder al reconocimiento de 

personería a la citada profesional del derecho. 

 

En escrito1, la representante judicial de la parte demandante, manifiesto al 

Despacho que desiste de las pretensiones.   

   

 Al respecto el artículo 314 del Código General del Proceso dispone que: “El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia.”.  

  

Los anteriores requisitos procesales se cumplen a cabalidad en el presente 

caso, puesto que hasta el momento no se ha pronunciado sentencia que ponga fin 

a este proceso, y representante judicial de la parte demandante tiene facultad 

expresa para desistir.  

    

Reunidos, pues, como se hallan, todos los requisitos legales para desistir de la 

demanda y como el desistimiento a más de expreso e incondicional, proviene del 

correo electrónico dispuesto para tales fines, es el caso de aceptarlo.  

          

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO:  RECONOCER personería a la abogada MARÍA CAMILA 

PINILLOS BENAVIDES, para actuar como apoderado Judicial sustituto de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido a quien le 

sustituyo, obrante dentro del proceso. 

                                            
1 Archivo 10- DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA_PROCESO EJECUTIVO RAD. No. 

2021-  605 MARYORY RINCÓN CONTRERA.pdf 
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SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

que dio origen a este proceso y que formuló la parte demandante por intermedio de 

su apoderada judicial.  
 

TERCERO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas la anotación 

correspondiente en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO-Mínima cuantía-.  

RADICADO:       540014003006-2022-00436-00  

DEMANDANTE: MERLY CAROLINA FERNANDEZ SANCHEZ 

DEMANDADO:   HENRRY YAIR ARROYO VELEZ, MARIA PATRICIA                                 

DAZA SEGURA y ELVIA MARIA VELEZ                              

ECHEVARRIA   

  

San José de Cúcuta, cuatro (04) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

  

 Teniendo en cuenta que se ha registrado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Palmira (Valle del Cauca), la orden de 

embargo contenida en providencia del ocho (08) de septiembre de 2022, respecto 

del inmuebles identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 378-98350, 

ubicado en Pradera -Valle del Cauca1, registrando el embargo de la propiedad de 

ELVIA MARIA VELEZ ECHEVARRIA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

29.700.929, se considera procedente en aplicación de los artículos 595 y 601 del 

C.G.P., ordenar el secuestro del inmueble embargado.   

  

Por lo cual habrá de comisionar al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

PRADERA (Valle del Cauca)- Reparto, debido a que en dicho Municipio se 

encuentra el bien inmueble, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro, 

lo anterior en virtud del artículo 38 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, se observa que en archivo 43 a Se encuentra el Despacho 

memoriales presentados por los demandados HENRRY YAIR ARROYO VELEZ, 

MARIA PATRICIA DAZA SEGURA y ELVIA MARIA VELEZ                              

ECHEVARRIA, constituyendo poder especial en favor de Julio Mario Rey 

Hernández, como apoderado principal y Jhon Alexander Páez Amado, como 

suplente. 

 

Frente a lo anterior y de conformidad con el artículo 301 del C. G. del P., el 

cual reza que:  

 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. 

 

En ese orden se tendrá notificados por conducta concluyente a los 

demandados, del auto que libro mandamiento de pago del ocho (08) de septiembre 

de 2022 y se procederá a reconocer personería al abogado constituido.  

 

                                            
1 Archivo 49-OIRP PALMIRA ALLEGA EMBARGO.pdf. Expediente digital  
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Por último se agrega al expediente el contenido del archivo 432, 443 y 454 

consistente en la contestación de la demanda y descorro de traslado de la parte 

actora y téngase en cuenta para el momento procesal oportuno.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho a fin de continuar 

con el trámite procesal que corresponda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:   

  

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 378-98350 de la Oficina de registro de instrumentos públicos de 

PALMIRA, predio ubicado en Pradera -Valle del Cauca, objeto de medida cautelar 

de embargo y secuestro en el presente proceso.  

SEGUNDO: COMISIONAR al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PRADERA 

(Valle del Cauca)- Reparto, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado en el numeral anterior, de propiedad de la demandada ELVIA 

MARIA VELEZ ECHEVARRIA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

29.700.929, a quien se faculta ampliamente para actuar, indicándole que si el 

inmueble objeto del presente proceso se encuentra ocupado exclusivamente para 

vivienda del demandado, se puede dejar a esta última en calidad de secuestre 

haciéndole las prevenciones del caso, salvo que la parte interesada en la medida 

cautelar solicite se le entregue a un secuestre, caso para el cual se le autoriza 

igualmente para su designación.    

  

TERCERO: Se faculta al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PRADERA (Valle 

del Cauca)- Reparto, para subcomisionar y/o delegar la realización de la diligencia 

en quienes considere idóneo, a su vez, fijará fecha y hora para la diligencia, podrá 

fijar los honorarios provisionales al secuestre y la facultad de allanar, si fuere 

necesario y demás facultades conferidas en los artículos 40,111 Y 112 del C.G. del 

P.  

  

CUARTO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole 

saber al comisionado lo resuelto.  

 

QUINTO: Tener notificado por conducta concluyente a HENRRY YAIR 

ARROYO VELEZ, identificado con cedula de ciudadanía N°.94.303.703, MARIA 

PATRICIA DAZA SEGURA, identificada con cedula de ciudadanía N°.30.050.920 y 

ELVIA MARIA VELEZ ECHEVARRIA, identificada con cedula de ciudadanía N°. 

29.700.929, de la presente demanda, conforme al artículo 301 del Código General 

del Proceso. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a Julio Mario Rey Hernández, como 

abogado principal y Jhon Alexander Páez Amado como sustituto de la parte pasiva, 

en los términos y para los fines establecidos en el poder especial adjunto.  

  

                                            
2 Archivo 43-CONTESTACION DEMANDA.pdf.- expedinte digital  
3 Archivo 44-COMPLMENTACION CONTESTACION DEMANDA.pdf. 
4 Archivo 45-CORREO Descorro Traslado Excepciones Proceso 2022-00436 Merly Fernandez 
PE.pdf. Expedinte digital. 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia  
Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020  

 

Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente digital a la parte 

demandada. 

 

SÉPTIMO: AGRÉGUESE al expediente el contenido del archivo 43,44 y 45 del 

expediente de la referencia y téngase en cuenta para el momento procesal 

oportuno.  

            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.    
RADICADO:       540014003006-2023-00964-00   
DEMANDANTE: MUNDO CROSS ORIENTE LTDA.                                   
DEMANDADO:   WILLIAM ALEXIS BUSTOS CASADIEGO 
 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía para 

decidir sobre su admisión, luego de efectuarse el control de admisibilidad al libelo 

demandatorio, del que se observa lo siguiente:  

 

1.- Los hechos primero, segundo y tercero del libelo demandatorio, no están 

bien determinados, toda vez que, la apoderada judicial de la parte actora indica en 

los mismos, que el demandado adeuda a la entidad demandante cifras en dinero 

distintas a las indicadas en el pagaré que se pretende cobrar y en el acápite de 

pretensiones, razón por la cual deberá adecuar lo señalado, so pena, del rechazo 

de la demanda.  

 

2.- En el acápite de notificaciones, no se indica el barrio en el cual se 

encuentra ubicada la vivienda de la nomenclatura aportada como dirección física 

en la que el demandado recibirá las notificaciones, debiéndose, con el objeto de 

cumplir con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., indicar la 

dirección completa, so pena del rechazo de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por el artículo 82 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ejusdem, y en mérito con lo expuesto 

anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

        RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:        540014003006-2023-00970-00     
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO    
DEMANDADO:   ANGELA PATRICIA BLANCO BENAVIDEZ 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de Aprehensión de la 

Garantía Mobiliaria, instaurada por el RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial, contra la señora ANGELA 

PATRICIA BLANCO BENAVIDEZ, por lo anterior se procederá resolver sobre su 

admisión.  

 

Sería el caso proceder a decretar la admisión de la demanda sino se 

observara lo siguiente:  

 

1°- La apoderada judicial de la parte demandante no aportó el certificado 

expedido por la autoridad competente, que versa sobre la vigencia del gravamen, 

por tratarse de una prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con una 

antelación no superior a un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por la 

autoridad de transito donde se encuentre inscrito el vehículo de placas UDX474, 

en obedecimiento de lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del 

C.G.P., razón por la cual el apoderado judicial deberá adecuar lo pertinente, so 

pena, del rechazo de la demanda.  

 

2°- De igual forma, existe inconsistencia en lo referente a la dirección física 

de la demandada, toda vez que, la apoderada judicial de la parte actora indica en 

el acápite de notificaciones del libelo demandatorio que, la dirección aportada se 

encuentra en la urbanización Los Bosques, sin embargo, en el Contrato de prenda 

de vehículo sin tenencia, se observa que la misma dirección de la demandada se 

encuentra en la urbanización Brisas, razón por la cual la procuradora judicial debe 

adecuar el libelo demandatorio, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 82 

en su numeral 10°. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 84 del C.G.P., el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. y el artículo 90 

ibídem, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

    

                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente diligencia especial, por lo indicado en la 

parte motiva de este auto. 
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SEGUNDO: Conceder el termino de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00971-00 
DEMANDANTE:   TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO:     KELLY JOHANNA MALDONADO CAMARGO   

 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio 

de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, se observa lo siguiente:  

 

1.- La demanda no contiene la designación correcta del juez a quien debe ser 

dirigida, razón por la cual no se cumple con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

82 del C.G.P. 

  

2.- El poder especial conferido por  conferido por el representante legal de 

TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S.,  al GRUPO REINCAR 

S.A.S., no está dirigido al Juez de conocimiento como lo indica el párrafo segundo 

del artículo 74 del C.G.P., en el entendido que la administración de justicia está 

sectorizada territorialmente, y el precitado poder indica que está dirigido al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, sin siquiera, distinguir si 

son los jueces de la ciudadela de Juan Atalaya o, el Juez de la ciudadela de La 

Libertad civil, cuando por factor territorial la competencia no corresponde a ninguno 

de los anteriormente mencionados, razón por la cual se debe adecuar, so pena, del 

rechazo de la demanda. 

 

3.- No se aportó el poder conferido a la Abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO 

o, el certificado de existencia y representación legal que demuestre que la misma 

se encuentra inscrita en el GRUPO REINCAR S.A.S., en violando de esa forma lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 84 del C.G.P., debiéndose aportar en debida 

forma el mismo, so pena, del rechazo de la demanda.  

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 74, 75, 82 

numeral 1° y 90 del CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Cúcuta,  

 

                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 

misma. 
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SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO:        540014003006-2023-00972-00 
DEMANDANTE:  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  
                             FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:    GERALDINE ANDRADE RODRIGUEZ 
 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de la Garantía 

Mobiliaria, instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  

FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial contra la señora GERALDINE 

ANDRADE RODRIGUEZ, para resolver sobre su admisión. 

 

Al realizarse el estudio de admisión del presente proceso, se observa que en 

el acápite de notificaciones la apoderada judicial de la parte demandante indica 

que, la dirección física de notificación de la demandada es: Calle 16 No. 3C-92 

Conjunto EBANO, en la ciudad de Cúcuta, sin embargo, luego de realizarse las 

pesquisas pertinentes se confirmó que el mencionado conjunto residencial se 

encuentra en el municipio de Villa del Rosario (N. de S.) y no, en la ciudad de 

Cúcuta. Al respecto de lo anterior, el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., indica: 

ART. 28. –Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: (…) 7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, …será 

competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, (…) 

 

En referencia de lo afirmado en párrafo anterior, la Corte Suprema de Justicia 

en providencia AC271-2022, Radicación n. 11001-02-03-000-2022-00278-00, del 

ocho (8) de febrero de 2022, señaló lo siguiente:  

 

“(…) un replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para 

en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad 

de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de Garantías Mobiliarias, 

ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de 

poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, 

salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual 

carece de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia 

territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 

séptimo del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita 

cumplir con principios como los de economía procesal e indemnización, 

habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo 

necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que 

esté el bien objeto de la distancia. (…) 

 
(…) ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, 

para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe 

inferir el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que 

es, se reitera, la ciudad de Bogotá.” 
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Así las cosas, ante lo anteriormente anotado, tenemos que el ultimo y vigente 

lineamiento jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, ante la incertidumbre 

del sitio en donde se encuentra el vehículo que se pretende sea objeto de 

aprehensión y entrega a la parte demandante, la competencia en aplicación del 

fuero real, se infiere del dato del hecho concreto de la vecindad de la parte 

demandada.    

 

Por todo lo anteriormente explicado, teniendo en cuenta la providencia 

AC271-2022, Radicación n. 11001-02-03-000-2022-00278-00, del ocho (8) de 

febrero de 2022, emanada de la Corte Suprema de Justicia y observándose que la 

demandada informó al momento de realizarse el Contrato de Prenda de Vehículo 

sin Tenencia y Garantía Mobiliaria, que su domicilio se encontraba en el municipio 

de Villa del Rosario Departamento de Norte de Santander, y que no se conoce 

otro lugar donde pueda encontrarse ubicado el bien mueble objeto de la garantía, 

se rechazará  la presente diligencia, por lo indicado en la parte motiva de este auto 

y se ordenara remitirla a los Juzgados Promiscuos Municipales de Villa del 

Rosario – Norte de Santander, para su reparto, por ser de su competencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

 RESUELVE: 

    

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente diligencia especial de 

Aprehensión de la Garantía Mobiliaria, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia, remitiéndola por Secretaría a los Juzgados Promiscuos Municipales 

de Villa del Rosario – reparto-, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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